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NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO O43.2O24.RU.UNAH
SEÑOR

ERICK ERNESTO ARíAS ESPINAL

EMPRESA "METALES Y MAS. S, DE R.L,''

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los dieciséis

(16)díasdelmesdeagosto dedosmilveinticuatro(2024),por este Acto NOTIFICA: laResolución

emitida por la Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras la cual literalmente

diCE: 
..RESOLUCóN NÚMERO 043'2024'RU'UNAH.. U¡IruENSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH).. RECTOR|A,. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a

los seis días del mes de aqosto del año dos mil veinticuatro. VISTO: Para dictar resolución en el

proceso de tlClTAClÓN i'ÚeLlCA NACIONAL No.14.2024-SEAF-Ulfl:f-ylg^objeto es la

(ADQUISICION DE MEDALLAS PARA DISTINCIONES DE HONOR ACADEMICO PARA LOS

GRADUANDOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

(UNAH)>,autorizado mediante el Acuerdo de Rectoría No. 345-2024, de fecha veinte (20) del mes de

marzo del dos mil veinticuatro (2024),en la que se contó únicamente con la participaciÓn del oferente:

METALES y MÁS S. DE R. L.- CoNSTDERANDO (01): DE LA AUTONOMIA DE LA UNAH. - La

Constitución de la República, en su artículo 160, reconoce a la Universidad Nacional AutÓnoma de

Honduras (UNAH) como un ENTE CONSTITUCIONAL, con personalidad juridica, gozando de la

exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, pudiéndose fijar, a

través de la ley y estatutos, su organización, funcionamienlo y atribuciones. CONSIDERANDO (02):

DE LA OBSERVANCIA DE LA LEY DE CONTRATACION DEL ESTADO.- EI ArIíCUIO 360 dE IA

Constitución de la República ordena que los contratos que el Estado celebre para la ejecución de

obras públicas, adquisición de suministros y servicios, de compra-venta o arrendamiento de bienes,

deberán ejecutarse previa licitación, concurso o subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia,

fue que bajo este mandato constitucionalque se promulgó la Ley de Contratación de Estado -Decreto
Legislativo No. 74-2001-, cuyo ámbito de aplicación de conformidad a su artículo 1, se extiende a los

coñtratos de suministro de bienes o servicios que celebre la Universidad Nacional AutÓnoma de

Honduras (UNAH), con las modalidades propias de su estructura y ejecuciÓn presupuestaria,

asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamenlo -Acuerdo Eiecutivo No, 055-2002'-

CoNSIDERANDO (03): DEL REQUERTMIENTO DE LÁ ADQUISICIÓN,- Mediante el oficio No. 04

ADMON/SG.Z0Z4, de fecha ocho de mazo del dos mil veinticuatro, la SECRETAR|R Cen¡R¡t-

solicitó al Departamento de Adquisiciones Mayores (DAM) de la Secretaría ljTy.tiyl.!.9
Administración y Finanzas (SEAF), la realización de un proceso de licitación para la (ADQUISICION

DE MEDALLAS pARA o¡snnct'oruEs DE HoNoR AcADÉMlco PARA Los GRADUANDOS DE

LA UNTVERSTDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)>, de conformidad al artículo

80 del Reglamento de la Ley de. Contratación del Estado. CONSIDERANDO (04): DE LA

AUTOREAó|óN DE LA LICITACIÓH.- En fecha veinte de mazo del dos mil veinticuatro, el

Departamento de Adquisiciones Mayores (DAM) de la Secretaría Ejecutiva de AdministraciÓn y

Finanzas (SEAF), mediante el Oficio DAM No. 348-2024, solicitó a la Rectoría la autorización para

ilevar a cabo et proceso de ta LtclTAclÓN PÚBLICA NACIONAL No.14-2024-SEAF-UNAH cuyo

objeto es ta <Abeutéi,lóN oe neoÁrLAS nARA DrsTtNctoNEs DE HoNoR AcADEMlcO

PARA LoS GRADUANDos DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

(UNAH)), autorización otorgada mediante elAcuerdo de Rectoria No.345-2024, de la misma fecha,

üe coniormidad al artículo iO or ta Ley de Contratación del Estado, CONSIDERANDO (05): DEL

DICTAMEN LEGAL DEL pLIEGO DE COND|CIONES.- En fecha dos de abrildeldos milveinticuatro,

el Departamento Legal, en respuesta.a la solicitud de dictamen legal Oet er9y99J9.del PLIEGO DE

cONDIC¡ONES de tá t-lclrnclóN púeLlCA NACIONAL No. 14-2024-SEAF-UNAH cuyo objeto es

i,;Árióutdñioñ ór meonlLAs pARA DrsTrNcroNES DE HoNoR AcADÉMlco PARA Los

cRADUANDos DE LA uNtvERStDAD NAcToNAL AUTóN0MA DE HONDURAS (UNAH)>, emitió

el oficio DL 291.2024, dictaminando PROCEDENTE el Pliego de condiciones del dicho proceso

licitatorio, de conformidad al artículo 98 de la Ley de Contratación del Estado, y artículo 99 de su

áágrárrnto. coNStDERANDo (06): DE LA puBLrcrDAD DE LA LtctTAclót¡,- rn cumplimiento del

artóulo 4 de la Ley de Transpareácia y Acceso a la Información Pública; artículo 6 de la Ley de

Contratación del Estado, y artículo 10 de su Reglamento, en fechas 26y 29 del mes de abrildel año
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2024,|a Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) realizó la publicación del AVISO DE
LA LICITACIÓN, como lo exige el Artículo 46 de la Ley de óontratac¡OÁ Oel Estado y el artículo
106 de su Reglamento, realizándose la convocatoria para la apertura de ofertas eldia lunes diez de
iunio del dos milveinticuatro, asimismo, se realizó su publicación en el Diario Oficial'La Cracery
su respectiva difusiÓn en la plataforma de "Honducompras 1". Habiendo sido adquirido el Pliego dá
condiciones por una (01) empresa, CoNSIDERANDo (07): DEL NoMBRAM|ENTo DE LAS
COMISIONES'- Continuando con el ciclo de la contratación, mediante elAcuerdo de Rectoría No. 346-
2024 y el Acuerdo de Rectoría N0.347-2024, ambos de fecha tres de junio del dos mil veinticuatro, en
atenciÓn a los Oficios DAIV No. 846-2024 y DAM No. 847-2024 enviado por el Departamento de
Adquisiciones Mayores (DAM), en esa misma fecha a la Rectoría; en cumplimiento a lo establecido en
el artículo 33 de la Ley de Contratación del Estado y artículos 125 al tia y tSO de su Reglamento,
fueron nombradas las ComisiÓn de Apertura de Ofertas y Comisión de Evaluación de laé Ofertas,
respectivamente, CoNSIDERANDo (08): DEL AcTo DE APERTURA DE OFERTAS,- Eldía diez de
junio deldos mil veinticuatro, siendo las diez de la mañana (10:00 a,m.), fecha y hora señalada para
el acto de apertura de los sobres que contienen las ofertas de la presenie Licitaclón pública Nacional,
úni.1T:19.1., :.llffIETALES Y MAS S, DE R. 1., presentó su oferta económica por et vator de
UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCINTOS SETENTA LEMPIRAS
EX.AcTos (L 1,942,370.00). CONSIDERANDO (09): DE LA AcEpTActóN tNcoÑolclólw- oel
PLIEGO DE CONDICIONES'- Que de conformidad al párrafo tercero del artículo 110 del Regramento
de la Ley de Contratación del Estado, la presentación de la oferta produce dos efectos, a sa6er: i) LaaceptaciÓnincondiciona|de|P|iegodeCondicioneSpo@conocidas|as
normas legales y reglamentarias que rigen la licitación; por lo que no cabe formular reservas a dicho
pliego o pretender la aplicación de reglas diferentes; y 2l La'declaración del cumplimiento de los
requisitos para contratar con la administración, sin peryuicio de su comprobación posterior en el curso
del procedimiento, CoNSIDERANDo.(1!f ?! LAS FÁSEs DE EVALUAcIóru -'Oue en eieriego o,
condiciones de la LlclTAclÓN PúBLlcA NActoNAL No.14.20z4.sEAF.uNA¡ cuyo oo¡eto es ta(ADQUlslclÓN DE MEDALLAS PARA DtsTlNctoNEs DE HoNoR AcADÉMtco pARA Los
GRADUANDOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HoNDURAS (UNAH)), SO
estableciÓ cuatrg (04) fases de evaluación, siendo estas: lo.li.i Fase l, Verifióación de ta
DocumentaciÓn EconÓmica y Legat(11 aspectos verit¡cabfe+ tr,-11.2 Fase ll, Evaluación Financiera
(02 aspectos verificables); 1O.11.3 Fase ttt, Evaluación Téc;nica, intelrada esta por la: i1.3.i, Sub
Fase lll, A Evaluación Técnica en Doc-umenfos (02 aspectos verificablei) ;10.1,1.4 Fase tV, Evaluación
Económica (02 factores a evaluar). coNslDERANDo (r1): DEL |NFoRME DE EVALÚAC|óÑ-dÉ
OFERTAS'- Que la Comisión de Evaluación de Ofertgr, .n cumplimiento de su labor de revisión y
evaluaciÓn de ofertas, en fecha dieciocho de junio del dos mil veiniicuatro rindió ante el Departamentod' 

1d.9Yi:'..1glgt_ l/3v9lrs (DAM), el 'INFóRME DEL pRocESo oe Cevlsloñ, JñÁusls v
EVALUAGION DE LA DOCUMENTAGIóN DE LAs oFERTAs pRESENTADAS EN LA LtclTAcóN
PúBLlcA NACIONAL No.14-2024-sEAF-uNAH, pRoMovrDA poR LA uNrvERsrDAD NAcToNAL
AUTÓNOMA DE HONDURAs". coNstDERANDo (t2l: DE LA EVALUAS¡óN DE LADocuMENTAclÓN LEGAL Y FINANCIERA.- La comisión de Evaluación de ofertas, en et informe
referido, en el acápite lll' 1 del numeral lo 09.1 DocuMENTÁ¿ióÑ LEGAL y numerat t0.09.02lNFoRMAclÓN FINANCIERA del Pliego de condiciones, pudo urrit¡.rr. que la empresa METALES yMÁs s' DE R' L' presentÓ la documántación rggyrjlggr pq to que paso a ta siguiente etapa deevaluación' CoNSIDERANDo (13): DE LA EVALUAcIóN DE LA óoiÚneÑrÁciéii1ñÑtcA DELA OFERTA'- La ComisiÓn de Evaluación de Ofertas, en el informe referido en el acápite lll.2 DELA EVALUACIÓN DE LA DocuMENTAcló[TÉCÑICÁóÉ LXGERTAS, pudo verificar que raempresa METALES Y MÁs. !-DE R'1. cumple con todas la especificaciones y requisitos técnicossolicitados en el lO 1'1.3 FASE lll, Evaluación Técnica r.gunteóCloru ¡t ESpEctFtcActONES
TECNICAS d-el pliego de condiciones. En consecuencia el oierente continúo con la siguiente fase deevaluación' coNslDERANDo (14): DE LA EVALUAcIóH ecóÑór',lcA DE LA oFERTA.- LaComisiÓn de EvaluaciÓn de ofertas, en et informe referido, en et acapite lll.3 DE LA EVALUASI9NECONÓMICA DE LAS OFERTAS, puoo .onstatar que la oferta presentada por la empresa METALESY MÁS S. DE R.L. es convenienie a los intereses de la uNAH. CoNSIDERANDO (15): DE LARECoMENDACIÓN PoR LA coutstóN oe evÁlunóoÑ óe óienrns,- eue en éi acapite(REcoMENDAclÓN'} del informe relacionado, en el numeral V, la comisión de Evaluación deofertas por unanimidad recomienda literalmente a la Rectoría: 'noiUorcnR el contrato derivado deta LtctTACtÓu pÚaucn NActoNAL uo. ti-zoz¿-sEAF-uuAulÁ-oqutstctóN DE MEDALLA'It-xrÉ=ll /#¡,--Ñ\r^r ///$-<"\\\ ffi¡mll/¿-\I :. -:::

1..i --i;¿Á ...,¡' rE*ritllFGliilr
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PARA D/SI/IVC'OIVES DE HONOR ACADÉMICO PARA tOS GRADUAA'DOS DE LA
UNIVERSIDAD NACTONAL AUTÓNOMA DEHOÍVDURAS" a ta empresa METALES y,tzis S. DE
R.L., por la suma de IJN M|LLÓN NovECtENros CUARENTAy Dos MtLTREctNros sErENrA
LEMPIRAS CON 00/100 (L 1,942,370.00), por haber cumplido con /as condiciones de participación,
contar con solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato y además presentar una ofefta gue se
considera económica y por ello ventajosa a /os intereses de /a UNAH, detallándose de igualforma los
precios unitarios y montos fofales de su ofeña". CONSIDERANDO (16): DE LA DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA, - Que la disponibilidad presupuestaria de conformidad al Oficio N.754.
DFYP/DPYA, de fecha veintitrés (23) de julio del dos mil veinticuatro (2024), emitido por la Dirección
de Finanzas y Presupuesto de la SEAF, en respuesta al Oficio DA No.1353.2024, de fecha
diecinueve(19)dejuliodedosmilveinticuatro (2024),dondelaDireccióndeAdquisiciónsolicitóala
SEAF que se certifique los fondos reservados por la Secretaria General, por el valor de UN MILLÓN
NovEclENTos CUARENTA Y DOS MrL TRECTNTOS SETENTA LEMPTRAS CoN 00/100 (L
1,942,370.00), para continuar con el proceso de Licitación, al efecto, se informó que la Secretaría
General cuenta con la disponibilidad presupuestaria, CONSIDERANDO (17): DEL DICTAMEN
LEGAL DE LA RESOLUCIÓN.- En fecha treinta de julio del dos mil veinticuatro, el Departamento

Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto de la Resolución del proceso de la
LlclTAclÓN PÚBLICA NACIONAL No.14.2024-SEAF.UNAH cuyo objeto es la <ADQUISICIÓN DE

MEDALLAS PARA DISTINCIONES DE HONOR ACADÉMICO PARA LOS GRADUANDOS DE LA
uNlvERslDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)) realizada por el Departamento

de Adquisiciones Mayores (DAM), mediante el Oficio DA 1349-2024, de fecha diecinueve de julio del

dos mil veinticuatro, emitió el Oficio DL 881-2024, dictaminando PROCEDENTE, en virtud de

que, el procedimiento licitatorio se ha realizado cumpliendo con los requisitos de participación

establecidos en el Pliego de Condiciones, y cumple con los requisitos establecidos en la Ley de

Contratación del Estado, y su Reglamento. CONSIDERANDO (18): DEL PRINCIPIO DE

RESPONSABILIDAD,- Que entre los principios rectores para alcanzar los objetivos de la Universidad

NacionalAutónoma de Honduras (UNAH), se encuentra el Principio de Responsabilidad; según el

cual, es deber de todos los miembros de la comunidad universitaria, el cumplimiento de su normativa

interna, eleiercicio responsable de la autonomía y de las demás potestades que le confieren la

Constitución y resto de normativa vigente, de conformidad al artículo 3, literal g) del Reglamento

Generalde la Ley Orgánica de la UNAH. CONSIDERANDO (19): DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD,-

La Constitución de la República, en su artículo 321, prescribe que, los servidores del Estado no tienen

más facultades que las que, expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute

fuera de la Ley es nulo e implica responsabilidad, En observancia a este Principio de Legalidad

recogido en la norma suprema de Honduras, esta administración tiene la obligación de consultar,

revisar, analizar y aplicar todo el ordenamiento jurídico hondureño aplicable al presente del proce¡o

de ta LtctTActÓN pÚBLtcA NACTONAL No.14.2024-SEAF-UNAH cuyo objeto es la <ADQUISIC¡ON

DE MEDALLAS PARA DISTINCIONES DE HONOR ACADÉMICO PARA LOS GRADUANDOS DE

LA UNTVERSTDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)> con estricto apego a

derecho, observando los mejores intereses de la UNAH, y en consecuencia, el interés público, y a los

principios de sana y buena administración. CONSIDERANDO (20): DE LA OBSERVANCIA DE LAS

CONDTCIONES PARA ADJUDICAR EL CONTRATO.- La Ley de ContrataciÓn del Estado en su

artículo 51 señala que la adjudicación de los contratos de suministro, se hará al licitador que

cumpliendo las condiciones de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el

conirato, presente la oferta de precio más bajo o se considere la más económica o ventajosa y por

etlo rnepr calificada, de acuerdo con criterios objetivos que en este último caso serán definidos en el

Pliego de Condiciones", En consecuencia, la UNAH ha revisado y evaluado la oferta presentada por

el único oferente, en base a los criterios definidos en el Pliego de Condiciones del proceso de

LtctTActóN pÚBLtcA NAC¡ONAL No.14.2024.SEAF.UNAH. CONSIDERANDO (21):. DE LA

oBLIGAToRIEDAD DE LA RESOLUCIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA..

El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su artículo 139 señala que las licitaciones de

obra pública o de suministros se adjudicarán dentro del plazo de validez de las ofertas, mediante

resolución motivada dictada por el órgano competente, debiendo observarse los criterios relacionados

en el considerando anterior, POR TANTO, LA RECTORIA DE LA UNAH, de conformidad con el

artículo 160 y 360 de la Constitución de la República; 1 16 y 120 de la Ley General de la AdministraciÓn

Pública; 1 , i,3, 17 , 1g y 26 de la Ley Orgánica de la UNAH; y a los articulos 1 , 5, 6, 40, 43, y 57 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH;19,22,23,24,25,26,27,87,88, 89 y 150 de la Ley de

IEf ffit Wl nLa Educacíón es ta primera necesidad de ta Repúbtica,tgwrr
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ProcedimientoAdministrativo; 1,5,6,7,11,51y 52delaLeydeContratacióndelEstado; 1,9, 10, 11,

14,20,139 y 143 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, RESUELVE: PRIMERO:

ADJUDTCAR ta LtCtTACtÓN pÚeLtCA NACIONAL No,14-2024-SEAF-UNAH cuyo objeto es la

(ADQUISICIÓN DE MEDALLAS PARA DISTINCIONES DE HONOR ACADEMICO PARA LOS

GRADUANDOS DE LA UNTVERSTDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)> a la
empresa METALES Y MAS S. DE R, 1., por un monto total de UN MILLON NOVECIENTOS

CUARENTA y DOS MtL TRESCTENTOS SETENTA LEMPTRAS EXACTOS (L 1,942,370.00); en

virtud de que, esta empresa ha cumplido con la totalidad de los aspectos legales, técnicos,

financieros y económicos fijados en el Pliego de Condiciones, acreditando al efecto, la solvencia

e idoneidad para ejecutar el contrato, en consecuencia, esta empresa demostró en este proceso estar

debidamente calificada para ejecutar el suministro de bienes a contratar, conforme al detalle
siguiente:

SEGUNDO: Que en el caso de que la empresa no acepte o no lo formalice el Contratopor causas que
le fueren imputables, en el plazo señalado para tal propósito en el Pliego de Condiciones, quedará
sin valor ni efecto la adjudicación y la Universidad NacionalAutónoma de Honduras (UNAH) hará
efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta,- TERCERO: La presente resolución no agota la
vía administrafiva, contra ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo de los cinco (5) días

"La Educación es la prímera necesidad de ta República,

ITEMS CONCEPTO CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO

1 Medallas de Material Bronce
Color 0ro: Medallas con detalle

de laureles alrededor con sistema
de pin en la forma ovalada con
logotipo Institucional de la
Universidad Nacional Autónoma de

Honduras. Técnica de Elaboración:
Alto Relieve Tamaño: 31 X 38 mm

Rango para espesor: 1.0 - 1.5 mm

Rango de peso: 8.5 - 8.9 gramos

1 '15 L 178.00 L 20,470.00

2 Medallas de Material Bronce
Color Plata: Medallas con detalle
de laureles alrededor con sistema
de pin en la forma ovalada con

logotipo Institucional de la
Universidad Nacional Autónoma de

Honduras, Técnica de Elaboración:
Alto Relieve Tamaño: 31 X 38 mm

Rango para espesor: 1,0 - 1.5 mm
Rango de peso: 8,5 - 8.9 gramos

1,380 L 171 ,00 L 235,980.00

3 Medallas de Material Bronce
Color Bronce: Medallas con
detalle de laureles alrededor con
sistema de pin en la forma ovalada
con logotipo Institucional de la
Universidad Nacional Autónoma de
Honduras, Técnica de Elaboración:
Alto Relieve Tamaño: 31 X 38 mm
Rango para espesor: 1,0 - 1.5 mm
Rango de peso: 8.5 - 8.9 qramos.

10,280 L 164,00 L 1,685,920.00

VALOR TOTAL: UN MILLON NOVECIENTOS CUAREÑTI Y OOS NII¡I.

TRESCIENTOS SETENTA LEMPIRAS EXACTOS.
L 1,942,370.00
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hábiles contados a partir de dÍa siguiente de su notificación.- MANDA: PRIMERO: Que la Secretaría
General proceda a notificar en legal y debida forma la presente resolución al adjudicado de este
proceso licitatorio, en virtud de haber sido el único oferente.- SEGUNDO: Que la Secretaría General
remita la presente resolución a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de

Administración y Finanzas (SEAF), a efecto de la conformación, manejo y custodia del expedienfe
único de contratación de la presente contratación,- TERCERO: lnstruir a la Dirección de

Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), para que proceda a

solicitar a la empresa adjudicada los documentos indicados en la Sección 10-15 FIRMA DEL

CONTRATO del Pliego de Condiciones del presente proceso de contratación,- CUARTO: Instruir a la

Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), para que

proceda a la elaboración del contrato correspondiente, de acuerdo a los detalles descritos en esta
Resolución, y en lo demás regirse por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,-

NOTIF¡QUESE.. F/S PhD. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES RECTOR. ABOG. JOSÉ

ALEXANDER ÁULA VALLECILLO SECRETARIO

Ley de Procedimiento Administrativo; Artículo 57
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